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LA DEPORTACIÓN 

s u E X I S T E N C I A E N L O S H E C H O S 
Deportar es, según nuestro Diccionario de la lengua, «desterrar á uno á 

un punto determinado, y, por lo regular, ultramarino». Nuestras antiguan 
leyes entienden por deportación la pena de destierro perpetuo, acompañada 
de la confiscación de los bienes del condenado y de la muerte civil del 
mismo. Para nosotros, la deportación consisto en que el sentenciado por 
Io8 Tribunales de la Metró[)oli cumpla su condena en las posesiones de Ul
tramar. 

Con diversidad de nombres, con variedad de criterios y con procedi
mientos distintos, la pena de deportación ha existido desdo tiempos muy 
antiguos; siempre se han inspirado los pueblos, para establecerla y apli
carla, en el natural deseo de librarse de los malhechores como gente peli
grosa: y para conseguirlo han empleado los medios de que poilian disponer, 
ora en el mismo continente, ora en las islas próximas ó lejanas, pobladas ó 
desiertas. 

Las Repúblicas de Grecia, asi Atenas como Esparta, Tebas y otras, no 
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coDoeian las penas de privación de libertad al modo como hoy existen; pero 
aplicaban la deportación con el nombre de ostracismo á los repúblicos que 
creían aspiraban al poder, como le sucedió á Aristides, y las penas corpora
les frecuentemente se conmutaban por destierro en las leyes de Solón. En 
el Derecho antiguo de Roma existía la inierdicción del agua lustral y del 
fuego sagrado, cuya pena, como es sabido, privaba de los derechos de ciuda
danía, y por tanto, de familia, á aquél á quien se aplicaba. Y como sin es
tos indispensables elementos era imposible vivir dentro de la patria, los 
que tal pena sufrían se velan obligados á emigrar. Tal alejamiento de la 
patria, forzoso en su esencia, aunque aparentemente resultase voluntario, 
fué erigido en sistema durante la dictadura de Sila, en cuya época refiere 
la Historia fueron deportados á la isla de Cerdeña más de 6.000 ciudadanos 
del partido marianista. El Emperador Augasto hizo más general la aplica
ción de esta pena, castigando con la de muerte al que abandonaba la isla á 
que había sido deportado. 

En la isla de Sicilia se fundó una colonia penitenciaria, y á ella fueron 
destinados los piratas que el Gran Pompeyo hizo prisioneros en el mar Me
diterráneo, cuya colonia tomó el nombre de Pompeyópolis, de lo cual se 
deduce que debió ser su fundador aquel famoso general romano (1). 

Aunque no muy numerosos ni bien definidos los casos de deportación, 
l)a8tan los apuntados para evidenciar la existencia de esta pena en los pue
blos de la antigüedad. Y ciertamente se hubieran repetido con mayor fre
cuencia, á no existir la esclavitud como institución general en Grecia y 
Roma. La deptortación era la pena que seguía en gravedad á la de muerte: 
!a esclavitud aparecía con el mismo carácter cuando BC aplicaba á los venci 
dos, pues teniendo el vencedor el derecho á quitarles la vida, se estimaba 
como uoa gracia, una conmutación, que se diría hoy, no darles muerte y 
hacerles esclavos. 

En la Edad Media aplicaron dicha pena la mayor parte de los pueblos 
de Europa. Por lo que á España respecta, la vemos consignada, asi en la le
gislación general como en los fueros de los reinos ó regiones en que se divi
dió la Península durante la Reconquista. Es cierto que el alejamiento de 
loe criminales del sitio en que cometieron el crimen, ó la expulsión del 
reino, no siempre lleva el nombre de deportación; pero en su esencia y en 
sus efectos puede considerarse como tal, y asi la consideramos nosotros. 

Ya el Fuero Juzgo establece: c E los siervos que esto ficieren (adi-
» vinamientos), sean tormentados por muchas maneras, y sean vendidos, 
» que los lieven á ultra tiuir » (2). Y más adelante dice: c E si por 
1 ventura el que mata fuyere á la iglesia, y el rey ol sennor lo quisieren li-
» brar de muerte por piedad, envíenlo por siempre fuera de ¡a tierra » (3). El 

(1) ArmcDgol, ¿A Uu lilas Marianat 6 oí aolfo d* Ouitfa! Memoria Uorsada por 1« Real 
Academia de Cienciaa Morales y Polílicai. Mídrid, 1818. 

(2) Ley I, tít. I, lib. n del Futro Juzgo. 
(3) Lejr XVIl, tít. V, lib. VI, íbid. 
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Fuero Viejo de Castilla y las Leyes del Estilo, hablan también del destierro 
de más ó menos duración; y el Código de las Parlülas, en varias leyes trata 
de la deportación, tomada del Derecho romano. « Siete maneras son de pe-
» ñas iiorque pueden los judgadores escarmentar á los fazedores de los ye-
» rros. E las cuatro son de los mayores, c las tres, de los menores La se-
» gunda, es condenarlo que esté en fierros, para siempre, cauando en los 
» metales del líey o labrando en las otras sus lauores, o gimiendo á los que 
» lo fizieren. La torct ra, es cuando destierran a alguno paro siempre en alguna 
» ysla, o en algún lugar cierto, tomándole todos sus bienes» (1). Los Fueros 
y las Observancias de Aragón disponen, que A los ])erjuros se les haga una 
cru7, con hierro candente en la cabeza y se les arroje del territorio. Y á los 
«pie faltaban al respeto al Rey, so les imponía la ponix de destierro. En los 
Fueros de Valencia, se estatuye que, «los parientes hasta el cuarto grado, de 
Un individuo herido mortalmente en una querella, estAn autorizados para 
matar al homicida, si no se destierra para siempre del sido de su crinien. « El 
» noble, ciudadano ó villano que rehusa diir seguranza Á su enemigo, es des-
» terrado del reino » (2), También se desterraba del reino para siempre, al 
<iuc contraía segundo matrimonio viviendo la mujer del primero. Estas dis
posiciones lígales subsisten por largo tiempo, y van pasando á los Códigos 
y Compilaciones posteriores de nuestra legislación de la Edad Media, hasta 
que en la Edad Moderna se estaí)Iece por la Casa de Austria la pena de ga
leras, que en cierto modo vino A sustituir en la práctica á la de deportación. 

E« pvidentf que la ¡icna de deportación no tenia en los siglos á que nos 
venimos refiriendo, el carácter que la damos hoy nosotros. Eran muy dis
tintas las costumbres de aquellas sociedades, y en mucho se diferenciaba su 
modo especial de vivir y desenvolverse de las costumbres y género de vida 
<le la época actual. Por otra parte, el derecho ¡^unitivo se encontraba atrasa
dísimo, y aún no se habían verificado I03 grandes descubrimientos geográ
ficos que inicia con heroísmo Vasco de Gama en el Continente africano y 
realiza con asombro Cristóbal Colón on América, abriendo nuevas direccio
nes por el hasta entonces desconocido Océano, descui)rimientos y direccio
nes que por modo irresintible excitan el interéi y avivan el deseo de Euro
pa á nuevas y ropeti<las y múltiples exploraciones, (]ue al fin consiguen 
completar el mapa de nuestro planeta, y ofrecer al Mundo Viejo un nuevo 
inundn dr-territorio extensísimo y de suelo fértil dontle pudieran ejercer 
BU aclivila'! los eurojieos y á donde deliian llevar su civilización y su progre-
"o. Y á tales diferencias esenciales entre aquellas épocas y las contemporá
neas, .«on debidas también las diferencias accidentales entre la deportación 
antigua y la deportación moderna. 

FERNANDO CADALSO. 
(Se continuará.) 

(1) I.-v IV, tít. X.X.XI, Psriida VH. 
<2) /••.",, Uh. IX. 
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fflORii m i ü i m B E u j i i CELüim ÜE MÜM 
(Continuación). 

II 
MEJORAS MATERIALES 

A. Estado de los locales en la parte de edificio.—Con gran eatisfacción con
signo la ayuda que para mejorar las condiciones de loe locales ha prestado 
á esta Dirección la Junta. A eso es debido el buen estado de conservación 
en que se encuentran hoy todas las dependencias, exceptuando la rotonda 
de sótanos, el departamento de políticos, á cuyos sitios se llegó con las me
joras en loB meFCs más fríos del invierno, circunstancia (el frío) poco conve
niente para emplear los materiales en condiciones ventajosas. Atendiendo 
á esto, se suspendieron las obras, que se reanudarán si la Junta estima con
veniente facilitar los medios necesarios, cuando la temperatura sea lo más 
fovorable á los trabajos. 

Dos resultados, á cuál más provechosos, se han obtenido con estos ser
vicios; pues si por una parte se ha dado ocupación á gran nútnero de reclu
sos, por otra, se han mejorado notablemente las condiciones materiales del 
edificio y dependencias accesorias. 

En el párrafo XIV de mi Memoria anterior, exponía el mal estado de 
conservación en que se hallaban los locales. Hoy, por fortuna, puede ase-
goiarseque todos, fuera de los dos exceptuados, se encuentran quizá en las 
mismas buenas condiciones que tenían cuando se inauguró la Prisión. 

I.<as celdas de las cinco galerías todas están blanqueadas, y ninguna pre
senta desperfectos; lo mismo ocurre con las de la enfermería, jóvenes, esca
leras, escuelas, biblioteca, talleres, departaínento de aglomeración, celdas 
de castigo, nave de talleres y locales para éstos, portería interior, f-alón de 
espera y celdas preventivas. La cubierta del edificio ha sido recorrida toda 
ella; á los pararrayos, que la mayor parte se hallaban torcidos, se les ha 
dado la posición vertical, y loe pabellones de los empleados también han 
recibido mejoras. 

Eran mucho.s los cristales que faltaban en todas las dependencias, in
cluso en la enfermería, y hoy puede decirse todas tienen los que necesitan. 
En la cuarta galería faltaban también cincuenta y dos ventanas, i>:norán-
dose la fecha de su rotura ó desaparición, cuyas ventanas se han hecho nue
vas en el taller del Establecimiento, y en la actualidad tiene cada celda 
la suya. 

Del descuido, del mal estado en que esta galería se hallaba, era causa 
el encontrarse la mayor parte de las celdas vacantes, desde la fecha en que 
se suprimió a(|uí el Presidio correccional que antes se extinguía. Como 
consecuencia de esta supresión, salieron para distintos Penales los reclusos 
condenados á tal pena, y quedaron las celdas desocupadas. 
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Al trasladar, según dejo expuesto anteriormente, los reclusos de arresto 
mayor, del departamento en común á la cuarta galería, ni banquetas, ni 
cajas de escudado había; en varias faltaban hasta las mesas, y la mayor 
parte carecían de jergones. Justo es decir, que la Junta ha atendido durante 
el año actual, y con verdadera solicitud, á estas necesidades, que hoy se 
encuentran jierfectamente cubiertas. 

I>íis puertas de todas las dependencias hiin sufrido los arreglos necesa
rios en las cerraduras, condenas y maderas, y recienteuicnte se han reco
rrido y pintado, con todo lo cual, hoy ipicda el lístablecimiento, en lo que 
Á edificio respecta, en satisfactorias condiciones. 

Si de la Prisión, propiamente dicha, ])uede afnmnrí^e lo que queda es
crito, igual juicio merecen las dependencias accesorias, especialmente los 
jardines. Además de los árboles y plantas que se han adquirido, se ha he
cho un cenador, que hoy es el punto que da mayor realce á esta dependen
cia higiénica y de ornato juntamente. Como en el año anterior, en éste ha 
sido el Sr. lllana el <jue más parte ha tomado y toma en estas mejoras, ora 
dando instrucciones para la ejecución de los trabajos, ora gestionando la 
adquisición de lo que se necesita á tal fin. 

B. Utensilio y mobiliario.—Necesitadas se hallaban también las distin
tas dependencias de utensilio y mobiliario, sobre todo el departamento de 
jóvenes, que á más de faltar los cristales de las ventanas, carecían muchas 
celdas hasta de jergón y nuuita, pues no merecian el nombre de tales los 
hara|H)s que tenían. Hoy también el departamento se halla en las mejores 
condiciones. 

Lo mismo puede decirse de las galerías generales, en las que se ha ¡do 
reponiendo el mobiliario, ora elaborando aquí los objetos que han permi
tido los talleres, ora adquiriendo de fuera lo que aquí no se elabora. 

En los locales y mobiliarios destinados á las actuaciones de los Juzga
dos, fe ha introducido mejoras, ampliando las salas primero, y dotándolas 
de mesas, sillones, sofás y estufas; después, colocándolos en las condicio
nes de decoro que merecen, así los funcionarios que á ellas asisten, como 
las importantes funciones que desempeñan. 

Los cuartos de los empleados de guardia carecían de útiles para sentar
se, pues los sillones que tenían, más que tales, eran montones de basura y 
nidos de insectos. Todos ellos se han compuesto en la parte de madera, y 
"6 han renovado las telas y muelles, hallándose hoy en análogas condicio-
nee á las que tenían cuando nuevos. 

Para que tales mejoras sean duraderas, para tener noticia del más pe-
<lueño desperfecto, |)oder atenderle á seguida do notarse y para apreciar el 
«ele de lodos los emplead<»s que tienen á su cargo los departamentos, en 
cada uno se ha abierto un libro de inventario en que aparece el estado de 
•a* celdas y de los útiles con que se hallan dotados, y al terminar cada mes, 
Paaan estados á esta Dirección, demostrativos de las condiciones en (jue se 
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encuentra la respectiva dependencia, con lo cual, y con la solicitud de la 
Junta en proporcionar los medios para atender los servicios, como admi
nistradora que es, es seguro que, lejos de abandonarse las referidas mejo
ras se irán perfeccionando, y la Prisión llevará con justicia el calificativo 
de Modelo, en cuanto t-e refiere á la parte celular. 

III 

INSTRUCCIÓN 

1. Escuelas.—El alma de las escuelas es el Vocal eclesiástico, Sr. Villa. 
A 6U iniciativa y su constante asistencia á la Prisión, y al celo del Maestro, 
se deben los felices resultados que ha producido la enseñanza y las mejora» 
que en este servicio se han introducido. 

El carácter bondadoso y caritativo de dicho señor Vocal, al mismo tiem
po que BU discreto y afable trato y generosidad en favor de los reclusos, ha 
hecho y hace que éstos le miren como su protector y cariñoso visitante, que 
le esperan como bienvenido á la celda, y todos, así jóvenes reclusos como 
adultos penados, acuden anhelosos á la escuela para aprender las doctrinas, 
á escuchar las sencillas y morales pláticas que les dirige el Sr. Villa, y á 
recibir las limosnas que les hace. 

No sólo se ha conseguido con tan acertado y bienhechor proceder des
pertar el interés de los reclusos por la escuela, sino que también se ha lo
grado dotarlas del menaje necesario. Durante el año actual, se han adqui
rido mapas, eeniiüas y ejemplares de las plantas que más conviene conocer 
á los reclusos, como son las gramíneas, las leguminosas, laa textiles, las tin
tóreas y las oleaginosas. Así también se han podido adquirir algunos apa
ratos de física de los más elementales y necesarios, como el termómetro, el 
barómetro, el pluviómetro y el polipastro, todo lo cual, unido á la enseñanza 
elemental de la Aritmética, de la geografía plana, de las nociones de física, 
de la doctrina y de la religión, hacen de esta escuela un verdadero modelo 
en BU clase. 

2. Biblioteca.—A la mejora de este servicio han contribuido la Junta 
local y la Dirección del ramo. La primera, autorizó á esta Dirección para 
instalar dicha biblioteca en el local que proponía en mi Memoria anterior; 
la segunda, autorizó al que expone, para recoger del Ministerio de Fomen
to una colección de libros, donados gratuitamente á virtud de las gestiones 
practicadas por el digno y celoso Director general, Sr. Barroso. 

Así, de un local expansivo que á nada se destinaba, se ha hecho una de
pendencia espléndida y desahogada, que puede servir, no sólo para biblio
teca, sino también para establecer un pequeño número de los objetos y 
ejemplares más adecuados al fin de esta Penitenciaría y al carácter especial 
de los reclusos, al mismo tiempo que para dar en ella conferencias morales 
ó de otra índole, pero adecuadas siempre al grado de instrucción y especia
les condiciones de los prisioneros. 
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El taller de encuademación ha servido y sirve eficazmente á la creación 
de esta dependencia, que antes sólo existía de nombre. Tanto los libros 
traídos del Ministerio de Fomento, cuanto los adquiridos mediante autori
zación de la Junta, se han encuadernado, y se espera terminen los carpin
teros una estantería, en que ee ocupan, para llevarlos á ella, como primera 
instalación, que puede irse mejorando, y que es seguro ee mejorará con nue
vas adquisiciones. 

IV 

COiNCESIONES Á LOS EMPLEADOS 

Durante el año actual, no sólo ha prestado la Junta un eficaz concurro á 
los servicios, sino que también ha dado ostensibles muestras de atención al 
personal empleado. 

En el presente mes de Diciembre ha concedido una gratificación á los 
Ayudantes y Vigilantes que no tienen casa en el Establecimiento; ha acor
dado instalar la luz de gas en los pabellones, y ha adquirido capotes para 
los empleados de guardia, todo lo cual, al mismo tiempo que mejora la si
tuación de dichos empleados, les hace más grato el cumplimiento de su de
ber, viendo que se estiman sus servicios y se procura premiarlos. 

PERSONAL 

Ha respondido satisfactoriamente á su misión y á las consideraciones que 
se le han guardado por la Superioridad. En la Memoria anterior figuran 
nueve empleados, á los cuales se impusieron correcciones, y entre ellos, uno 
fué separado del'Cuerpo. En la presente no hay que consignar, por fortuna, 
tal corrección, y respecto de las otras menos duras qup la? disposiciones vi
gentes establecen, sólo se ha aplicado la suspensión de sueldo á dos Ayu
dantes. 

Bien quisiera el autor de este trabajo no verse obligado á hacer esta eno
josa y sensible manifestación, porque significaría que todos hablan cum
plido sus deberes. Pero no deja de ser satisfactoria la disminución habida 
en los castigos y el re<lucido número de empleados á quienes se les han im
puesto, comparando este año con el anterior, lo cual demuestra palmaria
mente que el personal ha mejorado y sido más celoso y diligente en el des
empeño de sus cargo?. Y suponiendo, como es lógico suponer por los hechos 
conocidos, que dicho personal ha de seguir por este camino de mejoramien
to y de interés por el servicio, puede esperarse que, si el pasado año fueron 
nueve los empleados corregidos, y éste sólo lo han sido dos, no lo sea nin-
gtiDo en el entrante. 

Para apreciar mejor el punto de que se trata, debe atenderse, además de 
la favorable diferencia en la gravedad de los castigos primeros y los según-
doB, y á la diferencia también en el número de loe individuos que loe BU-
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frieron; para apreciar esto, repito, es necesario atender á la plantilla de 
esta Prisión, la cual consta de noventa y cuatro empleados del Cuerpo, y de 
seis de libre nombramiento, pues es indudable que en un personal numero
so, es más difícil evitar las faltasque en uno reducido, y, por ende, existen 
más motivos para corregir. 

Añadiré, por último, que de IOF doH que han sufrido corrección en est« 
año, uno de ellos, D. Ramón Lara, la sufrió también en el anterior, lo cual 
demuestra que en este empleado no produjo efecto el primer castigo, y que 
solo uno de los demás de la plantilla ge ha hecho acreedor á corrección. 

En cambio, ha sido mayor el número que se ha distinguido por su buen 
comportamiento este año, respecto al anterior. Haciendo justicia á los in
teresados, debo consignar los nombres de D. Ramón Barco, Ayudante pri
mero; D. Demetrio García Velasco, D. Manuel R<jmo, D. Pascual Cucarella, 
D. Ramón Igual, D. Santiago Vargat-, D. Eugenio Gómez, D. Miguel Va
lles, D. Pedro Martínez, D. Juan Javalera, D. Miguel Bringas, D. Ovidio 
Jausarás, Ayudantes terceros; D. José Morales, D. Matías Aguado, D. José 
Panlagua, D. Gabriel Barco, D. Antonio Horcajada, Vigilantes terceros, y 
D. Ricardo González, Maestro primero de instrucción primaria. 

En cuanto á la reforma que debe sufrir la plantilla, reproduzco aquí lo 
dicho en la Memoria anterior, págs. 19, 20 y 21, sobre todo en la necesidad 
que existe de crear por lo menos un Ayudante primero más y dos segundos, 
aquél para que turne en la vigilancia general con el que hoy figura de la 
misma categoría; éstos para que presten servicio en el Centro de vigilancia, 
con el segundo que hay hoy. 

Se impone tanto más la reforma de que trato, la modificación de la 
plantilla, mejorándola, en conformidad con los servicios, cuanto que á la 
necesidad que se siente se une una razón de actualidad. Según las noticias 
extraoficiales, i)ero ciertas, que el autor de esta Memoria tiene, la Direc
ción general del ramo hace una profunda y provechosa reforma en las plan
tillas de todas las Cárceles de provincias. Y es lógico, es natural que siendo 
la Prisión de Madrid la más importante de todas, habiendo la experiencia 
mostrado los defectos de su plantilla actual, y pidiendo las necesidades del 
servicio las modificaciones que propuse el año último, se introduzcan tales 
modificaciones ú otras más acertadas, si asi lo estima V. £. 

VI 

PRODUCTOS 

£1 taller de zapatería, que cual dejo dicho, ha permanecido en constante 
actividad según las instrucciones dictadas por el Vocal-Contador, 8r. lUana, 
no ha ocasionado gasto alguno al presupuesto de la Junta, y ha producido lo 
necesario para adquirir la herramienta de que dispone, ha facilitado ocupa
ción i loe penados conocedqres del oficio, y es de esperar se consiga con el 
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desenvolvimiento que lleva, resarza al Establecimiento de los gastos de ma
nutención y vestido que ocasionan los obreros, dejando utilidad para la Ad
ministración, si ee le sigue prestando la atención debida y marcha por el 
camino emprendido. 

Los carpinteros, herreros, hojalateros y pintores, que han emi)leado sus 
trabajos en beneficio de la Prisión, no han producido cantidad alguna en 
numerario como precio de manufacturas vendidas; ¡lero con tal sistema pe 
ha logrado una considerable economía en las obras hechas y en los objetos 
fabricados. 

Dejo expuesto que hoy se encuentran los locales y dependencias acceso
rias atendidas y en perfecto estado de conservación, salvo las tres exceptua
das por las causas que también consigno en el oportuno lugar. Pues bien; 
si tales obras y trabajos se hubieran llevado á cabo por obreros libres, es 
seguro no hubieran alcanzado á satisfacer los jornales ó mano de obra las 
cantidades consignadas en el presupuesto. Todo se ha hecho con los pena
dos, y á más de la ventaja de darles ocupación y medio para que adquieran 
algún ahorro, se ha conseguido una economía de más de la mitad jiresupuea-
ta para tObras y fomento al trabajo», y á la mitad de lo calculado se ha 
aproximado también el sobrante de «Gastos generales» en los dos semestres 
•del añoá que se refiere esta Memoria, según se demuestra por los estados 
adjuntos que me ha facilitado la Secretarla de la Junta. 

Los hechos referidos, (¡ue no pueden ser más exactos, puesto que se 
üjoBtan á números, palmariamente demuestran las ventajas de todo géne
ro que trae el dar ocupación á los reclusos. No creo necesario describir 
el estado de conservación en que el edificio se hallaba, las condiciones del 
utensilio y mobiliario y la situación de los mismos reclusos en la holganza. 
Conocido es todo por ese Ministerio, puesto que aquel estado de cosas dio 
lugar á la instrucción de un expediente ruidoso, cuyas responsabilidades 
€86 Centro ministerial depuró dictando en consecuencia el fallo correspon
diente. Lo que si debo decir porque lo atestiguan los hechos, es que, en el 
tiempo que desempeño mi cargo, se ha mantenido la tranquilidad y el 
sosiego en la Prisión, y se han logrado las ventajas y mejoras que enumero. 

De este modo franco y leal lo consigno, ora porque el mérito de tal me
joramiento no me corresi)onde á mi, que he sido mero ejecutor, de las ins
trucciones recibidas de mis superiores, ora porque tal proceder es á mi 
juicio el mejor, y en este supuesto delje proseguirse y perfeccionarse más y 
uaás cada dia, en conformidad á la exigencia del régimen y á lo que ense
nan la experiencia y la práctica de los servicios que integran el sistema 
implantado en esta Penitenciarla. 
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DEPARTAMENTO CARCELARIO 
ESTADO de las cantidades presupuestas de lo invertido y lo economizado desde 

1.» de Enero á 30 de Junio de 1893. 

CONCEPTOS 

MedicMnentos y atenailio de enfer-

Condncción de presoí 

Ejercicio: 

CtRTIDADES 
PRKSrPCSSTAS 

1 

4,316 ; 64 

600 '• . 

125 i . 
i 

44.434 ' > 
1 

73.912 .60 
I 

18.784 ! 14 

4.000 ' . 

1.600 . 

300 

500 

SOO 

1.960 

760 

9.608 

1.835 

» 

> 

> 

> 

» 

33 

> 
1 

6.000 1 » 

200 1 > 
1 

1.250 ! I 

170.264 91 

2.° semestre 18»2-1893 

CASTIDADES 
0 A 8 T A D A Í < 

P e r e U l . 1 Ctl. 

i 
1 

4.316 37 

461 

» 

42.164 

64.839 

16.728 

1.710 

10 

68 

32 

62 

69 

1.460 88 

180 

119 

169 

1.894 

196 

5.279 

> 

76 

19 

26 

» 

82 
1 

1.440 • 10 

4.613 l26 
i 

200 : » 
1 

1«« i 66 
i 

146.418 48 

CANTIDAD 
S 0 B R A N 1 

Pi>Betaa. 

> 

38 

126 

2.278 

9.673 

2.065 

2.299 

39 

120 

380 

140 

66 

566 

4.328 

384 

1.387 

» 

1.088 

24.846 

ES 
r ES! 

Ct»| 

27 

90 

> 

72 

18 

62 

31 

13 

36 

81 

76 

> 

61 

90 

76 

> 

84 

43 
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DEPARTAMENTO CORRECCIONAL 
ESTADO de las cantidades presupuestas de lo invertido y lo economizado desde 

i," de Enero á 30 de Junio de 1S93. 

CONCEPTOS 

Ejercicio: 2 ." semestre t8!»2-1893. 

Personal 

Víveres 

Alambrado 

Vestnario, equipo y calzado 

Medicamentos y otensilioa de enfer 

mería 

Higiene y aseo 

Oficinas 

£acaels 

Biblioteca 

Utensilio, mobiltario, calefacción y te

léfonos 

Socorros 

Caito y sepaltura 

Obras 

Organización y fomento del trabajo, 

Personal de la Secretaría 

Material de id 

Gabinete fotográeco 

Quebranto de moneda 

Imprevistofl 

TOTAL. . 

CANTIDADES 

rRKSrpUKSTAS 

Pfsi>ta«. .Cu 

22.216 i f.2 

I 
30.021 i 26 

9.392 i 10 

C.499 08 

1.000 

300 

780 

130 

100 

760 

800 

126 

1.500 

2.304 

2.168 

250 

1.860 

50 

750 

80.467 39 

CANTIDADES 

( « A S T A D A S 

Peii^Us. i Cu. 

i 
21.076 Is i 

20.877 67 

8.313 í 90 
I 

316 ¡ 16 

608 I 4 

274 22 

776 i 8 

111 

16 

CANTIDADES 
S O B R A N T E S 

663 

300 

125 

1.313 142 
i 

645 i 29 

2.158 i 6 

206 I 18 

1.849 '23 
i 

60 • 
183 129 

1__̂  

69.664 I 77 

Pf'fla» I Cu. 

1.13!) ¡81 

9.143 

1.073 

6.183 

491 

26 

3 

8 

83 60 

86 

> 

> 

186 

1.768 

» 

43 

» 

> 

600 

20.802 

23 

> 

> 

68 

83 

2S 

82 

77 

9 

71 

82 
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DEPARTAMENTO CARCELARIO 
ESTADO de las cantidades presupuestas, de lo invertido y lo economizado desde 

í.o de Julio áSlde Diciembre de 1893. 

CONCEPTOS 

Medicamentos y utensilio de enfer-

Ejerc ido 

CANTIDAD 

PRSSÜPDES 

Pe»eUi . 

4.316 

500 

126 

44.433 

67.343 

18.784 

4.000 

1.600 

300 

600 

SOO 

1.960 

760 

9.033 

1.826 

7.600 

300 

1.360 

164.619 

gs 

TAS 

Cu 

64 

• 

» 

30 

50 

14 

» 

> 

> 

» 

> 

36 

» 

> 

> 

94 

1." semestre de 1893. 

CANTIDAD 

G A .S T A D 

Pesotaa. 

4.316 

341 

> 

43.779 

66.078 

17.101 

1.372 

1.131 

73 

167 

103 

1.734 

96 

6.081 

1.472 

6.300 

300 

100 

149.441 

A 8 

Cl». 

40 

65 

> 

69 

78 

50 

17 

88 

18 

> 

77 

64 

» 

84 

60 

38 

> 

t 

23 

C A Ü T I D A D I 

S O B R A S T 

> 

168 

126 

663 

1.263 

1.682 

2.627 

368 

226 

I4S 

196 

236 

654 

3.961 

362 

1.199 

» 

1.160 

16.178 

-S 
E 8 

1 
Cu. 

36 

t 

71 

72 

64 

83 

12 

87 

» 

23 

36 

> 

62 

60 

62 

» 

71 
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DEPARTAMENTO CORRECCIONAL 
ESTADO de las cantidades presupuesta», de lo invertido y lo economizado desde 

1." de Julio al 31 de Diciembre de 1893. 

CONCEPTOS 

Personal 

Víveres 

Alumbrado 

Vestuario, equipo y calzado 

Medicamentos y utensilio de enfer

mería 

Higiene y aseo 

Oficinas 

Escuela 

Biblioteca .' 

Utensilio, moV)iliario, calefacción y 

teléfonos 

Socorros 

Culto y sepultura 

Obras 

Organización y fomento del trabajo 

Personal de la Secretaría 

Mat«rial de id 

Gabinete fotográfico , 

Quebranto de moneda 

Imprevistos 

TOTAI 

i;jercIcio: 1 ." semestre de 1893-18M. 

CANTIDADES 
PBKSCPPKSTIS 

Pe«et«». 

22.216 

22 447 

9.392 

6.500 

1.000 

300 

780 

120 

100 

2.525 

300 

126 

2.500 

2.304 

2.158 

250 

1.860 

60 

750 

75.668 

CANTIDADES 
O Á S T A D A S 

21.890 

17.006 

8.390 

2.404 

379 

•74 

391 

74 

100 

1.478 

220 

91 

638 

909 

2.168 

100 

1.696 

50 

21 

«6 I 68,239 

60 

CANTIDADES 
S O B R A N T E S 

82 

PefietAi. 

326 

6.441 

995 

4.096 

620 

126 

388 

46 

1.047 

79 

34 

1.881 

1.394 

> 

89 

> 

729 

17.428 

Cu 

84 
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Vil 

SERVICIO SANITARIO Y RELIGIOSO 

Apuntadas quedan las mejoras materiales que se han introducido en la 
enfermería. Todas las celdas han sido picadas y tendidas de yeso, igual
mente que las galerías; las puertas y ventanas recorridas y pintadas, y á 
estas últimas se las han puesto los muchos cristales que faltaban. Además 
se han adquirido los desinfectantes necesarios, á fin de fumigar las celdas 
y el departamento siempre que ha sido preciso, sobre todo cuando algún 
recluso ha fallecido de enfermedad contagiosa. Algún caso de viruela y ti
foidea se han presentado, y no es aventurado suponer que, la acción puri
ficante de las fumigaciones y blanqueos, habrán servido eficazmente á evi
tar la propagación y el contagio. 

Lo que se decía el año anterior respecto á los reclusos que caen en de
mencia, puede repetirse aquí. Por razones de humanidad y por convenien
cia del régimen, deben trasladarse á manicomio los reclusos atacados de 
enajenación mental que hoy existen en esta Prisión, y así también los que 
puedan en lo sucesivo presentar tales síntomas. 

La falta de medios adecuados para el debido tratamiento de los desgra
ciados locos de un lado, y la exigencia de la disciplina y régimen severo de 
esta casa, de otro, contribuyen á empeorar la situación del paciente. El des-
juiciamiento de los itiismos, y las raras manías que suelen dominarles, mo
lestan y alarman á loe que padecen enfermedades físicas, y son elemento 
do trastorno en el orden y sosiego de la enfermería y de toda la Prisiim. 

Cuando un recluso ha presentado síntomas de enajenación mental, se 
ha cumplido por esta dependencia con lo mandado para tales casos jwr la 
ley de Enjuiciamiento criminal, y por el Reglamento de esta Penitencia
ria. Pero sin saber la causa á qué pueda obedecer, aún continúan ocho en-
fermoB de esta índole en la misma. 

En cuanto al servicio religioso, ha estado atendido, en cuanto es posible 
lo atienda un solo sacerdote, dada la estructura de esta Prisión y el crecido 
número de reclusos con que cuenta. El Sr. Villa, como Vocal eclesiástico 
de la Junta, ha dejado sentir su benéfica y bienhechora acción en este ser
vicio, del mismo modo que lo ha hecho en los de escuela y biblioteca. 

(Se cmitimutrá.) 

SUELTOS Y NOTICIAS 
U n J á l e l a o r a l . 

Se ha celebrado en Toledo el juicio oral por la causa que se seguía al 
Administrador del Cuerpo, .Jefe de quella Cárcel, D. José Lázaro de Quin
tas, á consecuencia de la evasión de un preso. 
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Según nuestras noticias, el Fiscal ha retirado la acusación. Creemos que 
ha obrado en justicia á juzgar por la prueba que se practicó, y á la cual 
asistió el Director de esta REVISTA como testigo. 

Enviamos al Sr. Quintas nuestra sincera enhorabuena, deseando se 
termine lo antes posible el expediente gubernativo que por tal causa se 
instruyó. 

Un «nelfo. 
Leemos en TM Lucha, de Gerona: 
«Dice nuestro colega La Voz del Pirineo: 
tTocan á FU término las obras emprendidas el pasado otoño en las Cár

celes del [¡artido, resultando de esta mejora que desdo ahora Puigcerdá 
cuenta con locales construítjos exprofeso, como no se encuentran tan acaba
dos en muchas cabezas de partido de mayor categoría, pues además de la 
excelente distribución que ofrecen las celdas de penados, hay también loca
les destinados á secretarla, archivo, gabinetes de abogados y i)rocuradore8, 
sala de vistas, lujosa y muy severa, espaciosos corredores de recreo para los 
presos, y habitaciones anexas del Alcaide.» 

No podemos decir aquí otro tanto desgraciadamente, porque nuestra 
Cárcel está de tal manera, que no bastan á arreglarla ni las continuas peti
ciones y esmeradod cuidados de su Director Sr. Belled, ni las frecuentes, si 
bien que poco importantes, obras que se hacen en ella. 

Urge la construcción de un edificio que reúna las condiciones necesarias 
á una Cárcel de la injportancia de Gerona y la devolución del local que 
ahora ocupa á BU verdadero dueño, que tantas veces lo tiene reclamado. 

Rumor absurdo. 
Se ha dicho, no sabemos con qué propósito, (jue el Sr. Ministro de Gra

cia y Justicia, pensaba disolver el Cuerpo de Penales. Según nuestras noti
cias, tan lejos está de eso el Sr. Romero Robledo, que tiene el propósito de 
no mover á ningún funcionario del Cuerpo del destino en que sirve, á no 
ser que las conveniencias del servicio exijan algún traslado. 

Triste y estéril lalwr la de aquellos que se ocupan en extender noticias 
alarmistas, sin duda i>()r(iue les convendría más el deslwrajusle y el río re
vuelto que antes existían, que el orden y la tranquilidad (pie ahora reinan. 

Kl Director f^eneral. 
Al escribir estas líneas no hemos podido averiguar con certeza quién 

sea la persona designada para la Dirección general de Penales, ni tampoco 
la fecha en queso hará el nombramiento. Las probabilidado'? siguen siendo 
favorables al Sr. Bores Romero, que como tenemos dicho, nos alegraríamos 
"lucho llegara á ser un hecho su nombramiento. 



224 REVISTA DE LAS PRISIONES 

El Presidente de la Audiencia de Lugo, D. José de Llano Alvares, nos 
ha remitido un ejemplar del Reglamento de la Prisión celular de aquella 
capital, aprobado por la Junta de Prisiones de la misma. 

Agradecemos al Sr. Llano la atención que ha tenido, sintiendo no poder 
ocuparnos en este número de dicho Reglamento por falta de espacio; pero 
con mucho gusto lo haremos en otro. 

Proyecto de nueva Cáreel. 
El ilustrado arquitecto de Santander, Sr. Rodríguez Collado, ha tenido 

la atención, que le agradecemos muy de veras, de mandarnos un ejemplar 
del proyecto de Prisión celular que ha presentado al Ayuntamiento de 
aquella capital. 

Acompaña á dicho proyecto una razonada Memoria, de cuyos traba
jos noB ocuparemos en otro número, no haciéndolo en éste por falta de 
tiempo. 

Con fecha 24 del pasado mes de Marzo ha dado conocimiento á la Di
rección general de Penales el Jefe de la Cárcel de Santander, D. Buenaven
tura León Monfort, haber depcubierto que el preso en la misma Juan Baa 
Joeé era fugado del Penal de Burgos, donde se hallaba cumpliendo condena 
de doce años de presidio por dos delitos de robo. 

Creemos que este servicio debiera, cuando menoe, consignarse en el ex
pediente personal del Sr. Monfort, para que sirviera de justa recompensa 
al interesado y de estímulo á sus compañeros de carrera. 

Por no haberse nombrado todavía Director general do Establecimientos 
penales, no se ha publicado la convocatoria de Vigilantes segundos que 
quedaron vacantes después de los exámenes veriñcados por los propuestott 
por Guerra. 

PERSONAL-
Hombranüeotos.—Nombrando Vigilante segundo de la Cárcel de íianlúcar, á don 

Rafsel Martínez. 
ídem id. de la Cárcel de Sevilla, á D. Manuel Rodríguez Reina. 
Bajas.—Dando de baja, por fallecimiento, á D. Cipriano Alcalde, Vigilante del 

Penal de Tarragona. 
Declarando excedente á D. José Maza del Campo, Vigilante del Penal de Car

tagena. 
Rennncias.—Admitiendo la renuncia del ascenso de Vigilante de |>rimera clase, 

al de aegnnda de la Cárcel de Mota del Marqués, D. Mariano Polvorosa. 

Se suplica U deToIncióa del periódico, al que no acepte la snserlpcióa. 

J. GóKooBA, iMFRcaoB. — SA5 BERSARDO, R<hi. 85.—MADRID: 1896. 


